
coNvocATo RIA PROCESO DE ELECCIÓN DE LA JUNTA TÉCNICO ASISTENCIAL
DEL HOSPITAL VI GENDEL PUERTO

De acuerdo con el procedimiento para la constitución de la Junta Técnico Asistenc¡al del
Hospital Virgen del Puerto, aprobado por la Comisión de Djrección del Area de Salud de
Plasencia, de conformidad con la normativa reguladora en vigor, Real Decreto 521l1987, de 15

de abril, por el que se aprueba el reglamento sobre estructura, organizac¡ón y funcionamiento
de los hosp¡tales gestionados por el lnst¡tuto Nacional de la Salud (BOE nÚm. 91, de 16 de abril
de 1987), la Junta Electoral reun¡da en sesión constitutiva a tales efectos, a través de su
Pres¡dente, hace público con fecha 25 de mavo de 2026 la adopciÓn de los siguientes
Acuerdos, según consta en Acta de la ses¡ón celebrada el 25 de mayo de 2026:

Pr¡mero. Declarar la constitución del3.-J.U.!El!e@L que estará ¡ntegrada por los
miembros detallados seguidamente. En la designaciÓn de los vocales rige el
cr¡ter¡o de antigüedad en el puesto de trabajo, de conformidad con el proce-

dimiento de const¡tución de la Junta Técnico as¡stencial.

- Presidente: Director As¡stenc¡al Área de Salud. Doña Montserrat Zaragoza Fernández

- Directora de Enfermeria. Doña Vanessa Porra Aceña.

- Secretar¡a: Doña Berta Sánchez Hernández.

- Vocales:

- Don Emilio Cívico Martín. Jefe de Servicio de Radiod¡agnóstico

- Doña Blanca N¡eves Lusilla Rausa. FEA de Psiqu¡atria

- Doña Maria José Berloso Pintor Supervisora de Área

- Doña María Mar Rocha Hernández. Enfermera de AtenciÓn Hospitalar¡a

-Don Fernando Portillo Rodrlguez. Trabajador Soc¡al

-Doña Darw¡n Ethel Robles Bernuy. Médico lnterno Res¡dente

Segundo. Convocar e
co lnterno
del Puerto

Tercero: Publicación de las Bases que regirán el proceso de elecc¡ón' según se detalla

en el Anexo L

Cuarto. Füar el calendar¡o del proceso de elecc¡Ón, según se detalla en elAnexo ll'

Plasencia, 25 de yo de 2026
NTA ELECTORALLA PRESIDENTA DE L

.ir.lelq
¡¡

-Ft
Fdo.: Montserrat
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BASES DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LA JUNTA TECNICO ASISTENCIAL

Pr¡mera. Compos¡ción Junta Técn¡co Asistencial

La Junta Técnico As¡stencial como órgano colegiado de asesoramiento de la Comisión de
Direcc¡ón del hospital, en lo relativo a actividad asistencial, así como de participac¡ón de los
profes¡onales en el mecan¡smo de toma de decisiones que afecten a sus actividades tendrá la
siguiente estructura y composición, una vez adaptada a las categorlas profesionales que
integran la actual plant¡lla orgán¡ce del Area de Salud de Plasencia, s¡n perju¡cio de la
regulac¡ón d¡spuesto por el RD 52111987, de 15 de abr¡|, por el que se aprueba el reglamento
sobre estructura, organ¡zación y funcionam¡ento de los hosp¡tales gestionados por el lnstituto
Nac¡onal de la Salud:

MIEMBROS NATOS

a) El Director/a Médico, que será su Presidente/a.
b) El D¡rector/a de Enfermería.
c) Los Subdirectores/as Médicos, en su caso.

MIEMBROS ELECTIVOS

a) Un Jefe de Servicio o Sección y un Facultattvo por cada una de las siguientes áreas de
activ¡dad:

- Especialidadesmédicas.

- Area quirúrgica.

- Serv¡cios Centrales.

- G¡necología-Obstetr¡c¡ayPed¡atrfa.
b) Un Superv¡sor/a de Enfermería y un Enfermero/a, Matrona o F¡sioterapeuta.
c) Un Trabajador/a Social o, en su defecto, el responsable del Serv¡cio de Atenc¡ón al
Usuario.
d) Un Médico lnterno Residente.

Segunda. Des¡gnac¡ón miembros elect¡vos de la Junta Técn¡co As¡stenc¡al.

a) Jefes de Servicios o Sección y los Facultativos serán elegidos por votac¡ón de los
Facultativos espec¡al¡stas de las correspondientes unidades o servicios.

b) Supervisor/a de Enfermería y Enfermero/a serán elegidos por votación entre los
componentes de los servicios o unidades de la Divis¡ón de Enfermería.

c) El Trabajador/a Social de Atención Especializada será elegido por votación entre el
personal de esta categoría adscr¡to ai nivel as¡stencial de atención especial¡zada. En su
defecto, el representante del SAU será elegido por votac¡ón entre los componentes del
m¡smo.

d) Méd¡co lnterno Res¡dente, elegido por votación entre los trabajadores de esta categoria, si
los hubiera en el hospital.

Los Vocales electos por votación d¡recta serán elegidos por un periodo de dos años, sin
perju¡c¡o de su posible reelección. Actuará de Secretario/a el que sea designado por acuerdo
de la mayoría de sus miembros.

ANEXO I

Los m¡embros electivos serán designados de la s¡guiente forma:
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Tercera. Censo de electores.

El censo de electores estará formado por el personal sanitario graduado/diplomado y gra-
duado/diplomado especialista perteneciente a las un¡dades de la División de Enfermería
y el personal Méd¡co lnterno Res¡dente adscritos al ámb¡to de atención especializada. Todos
ellos deberán reun¡r los s¡guientes requis¡tos en el momento de la publicación de la convocato-
ria del proceso y hasta su conclusión:

1. Estar en situación de servic¡o activo.
2. Ostentar plaza en prop¡edad o nombramiento de interin¡dad, en el Área de Salud de

Plasencia y en el nivel asistencial de atención especializada.

El censo electoral podrá ser impugnado en el plazo de doce días nalurales contados a partir de
su publ¡cación en el tablón de anuncios, mediante comunicación escrita dirigida a la Secretaria
de la Junta Electoral. Resueltas las alegac¡ones por la Junta Electoral se procederá a la publi-
cac¡ón del censo definitivo de electores en el Tablón de anunc¡os según establece el calendario
electoral.

Cuarta. Candidatos.

Qu¡nta. Mesa electoral.

Se constituirá para garantizar e ¡mpulsar el ejercicio del voto entre los integrantes del censo.

Final¡zada la lornada electoral sus miembros procederán al recuento de los votos emit¡dos y a
levantar actas de las elecciones, que serán enviadas a la Secretar¡a de la Junta Electoral.

Estará integrada por los sigu¡entes miembros:

Presidente: Trabajador/a incluido en el censo con mayor antigüedad.

Secretario: Trabajador/a incluido en el censo electoral más joven.

Vocal: Representante de la Junta Electoral designado por ésta entre sus mjembros

Se designará por el mismo procedimiento un Presidente/a, un Secretario/a y un Vocal suplente

Séptima. Votac¡ón.

Se desarrollará el día füado en el calendario electoral entre las 9:00 y la 15:00 horas

Las reclamaciones que se realicen durante el proceso de elección se dirigirán a la Secretaria
de la J unta Electoral.

Las votaciones se desarrollarán durante la jornada laboral entre las ocho y las quince horas.
S¡empre habrán de estar presentes al menos el Presidente y la Secretar¡a en el momento de
las votaciones.

Debe ostentar la cond¡c¡ón de electores y no formar parte de la Junta Electoral. Los interesados
presentarán su cand¡datura en el plazo establecido en el calendario a tales efectos y la d¡rig¡rán
a la Junta Electoral.

Al término de las mismas y tras el c¡erre de las mesas electorales, sus miembros procederán al
recuento de los votos emitidos y a levantar actas de las elecciones, que serán enviadas a la
Secretaria de la Junta Electoral.
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El día siguiente a las elecciones, la Junta Electoral levantará acta definitiva de las elecciones
que se publicará en el tablón de anuncios del Hospital durante toda la semana siguiente a las
votaciones.

D¡cho acta se podrá impugnar mediante comunicación escrita al secretario de la Junta Electoral
en el plazo fiado en el calendario electoral.

Transcurrido el periodo de impugnac¡ones, Ia Junta Electoral procederá a la publ¡cación de los
resultados def¡nitivos y a la proclamación definitiva de los candidatos electos, quedando disuel-
ta desde ese momento.
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. Fecha: 25 mayo2026

. Lugar: Sala de Juntas Hospital Virgen del Puerto

Publicación del Censo de electores v eleqibles

. Plazo: desde 25 de mayo de 2026 hasta 14:00 horas del 5 de jun¡o de 2026

. Lugar: Secretaría D¡rección Médica y de Enfermería del Hospital Vrrgen del Puerto

Publicac¡ón del Censo definit¡vo de electores v eleqibles

. Fecha: 8 de junio de 2026

. Lugar: Tablón de anuncios del Hospital Virgen del Puerto

Presentac¡ón de Candidaturas (10 dlas ¡alllaleg}

. Plazo. desde 8 jun¡o de 2026 hasta 14:00 horas del 22 de junio de 2026

. Lugar: Secretaría D¡recc¡ón Méd¡ca y de Enfermería del Hospital Virgen del Puerto

Publicac¡ón de Candidaturas

. Fecha: 23 junio 2026

. Lugar: Tablón de anuncios del Hospital Virgen del Puerto

ANEXO II

PROCESO DE ELECCIÓN JUNTA TÉCNICO ASISTENCIA HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO
CALENDARIO ELECTORAL

Const¡tuc¡ón de la Junta Electoral

o Fecha: 25 mayo2026
. Lugar: Tablón de anuncios del Hosp¡tal V¡rgen del Puerto

Reclamaciones sobre el Censo publicado (12 días naturalesl


